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I. INTERVENIENTES

Referencia:

1603-19

Presidencia de la Dcfensoria del Consumidor —en adelante Presidencia—,

II. 11BCHOS DENUNCIADOS V ANTECEDENTES.
La Presidencia de la Delensoria del Consumidor expuso en su denuncia que en cumplimiento a lo

dispue&tO en el artículo 143 lena di de la Ley de Protección al Consumidor —en adelante LPC—. a la
regulado en el aniculo 12 inciso primero de la Ley Contra la Usura -en adelante LCU— ycomo institución
encarpetó Ué verificar la observancia de lo dispuesto en esta última normativa, en lo que respecta a los
proveedores de servicios financieros que río son regulados y/o supervisados por la Superintendencia del
Sistema Financiero —en adelante SSP— requirió el inicio del procedimiento administrativo sancionado! en

contra del proveedor Francisco Pleitcz Mancia por el presunta incumplimiento uIn obligación legal (fe
remilir la información relativa asu actividad crediticia can/orate a lo estipulado en el articulo 6¡ocjsas
3o y 4o de la l.ll; Dicho proveedor, según documentación agregada al expediente, está registrado en el
Banco Central de Reserva de El Salvador —en adelante BCR— bajo el código N14080-11147NS.

La denunciante tuvo noticia del supuesto incumplimiento a la obligación prevista en la LCU mediante

cana emitida por la Presidente en Iunciones del RCR en recita gÉBTSBlf ' folio 3-4), on la que remitió el
listado de los [ftw sedares no supervisados por In SSF que se encontraban registrados en el BCR y que no
habían cumplido con la obligación legal de remilir la información relativa a su actividad crediticia

correspondiente a los meses de diciembre de 2017 a mayo del año 20IH. entre tos Gtie se encontraba el
proveedor denunciado.

Finalmente, en la denuncia se indico que con el documento denominado "informe de Proveedor* s no
supervisados par lo Superintendencia del Sistema Financiero identificadas por elBanco Central de ffiesi i
con Incumplimiento a la Ley Contra la I'son, en ¡o rcl.iciomulo a lo entrega de ftdbrmaciáll, Uvo calculo
./, ftmn Máximas Legales TMI vigentes de julio a diciembre de 2018" (folios 6-8) y su Anexo I

denominado "i< veedores Ato Supervisados, que No Remitieron información pora el ¡lavo Calculo <h> las
tas a Máximo- legales (Periodo diciembre de 2017 a mayo de 201$)" (folio B), se lograba establecer lo

siguiente: aj la omisión en que habia incurrido el proveedor denunciado, contraviniendo el inciso 4o del

articulo ó de la LCU, configurándose laconducía tipificada en el inciso final del articulo 12 delaLCU, pues

presuntamente incumplió con el mandato legal de remitir la información pertinente para el undécimo cálculo
de la TML, obstaculizando la labor del BCR; y b) que el proveedor denunciado supuestamente había

cometido una conducta reiterada por no remitir la información de sus operaciones crediticias al BCR

relacionados con el décimo y noveno cálculo de TML.



III. INTRACCIÓN ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.

Tal como consta en resolución de inicio —folios 9 y 10—, se le imputa al proveedor denunciado la
comisión de la ¡iiIVmccíóii establecida en el inciso final del articula 12 de la LCU, el cual lileralineiiie

establece 'V ' ¡dicumolmc/Uc la Superintendencia delSistema Financiero i laDcjcnsorla delConsnmulur.

sancionarán a toíS acreedora supervisados o no supervisados, según les corresponda, con multa de hasta

ancueuia salaries mínimos urbanos del sedar comercio y servicio.-., cuando no remitan la información de

su intitulad crediticia 0 esto SCO mcxai la conforme <> la Normas Técnicas y Manuales emitidospar ellianai
Centra/ i/c Reserva. ", el resaltado es nuestro.

De conformidad a lo establecido cu el articulo 6 de la LCU, las entidades del mercado financiero tales

como, bancos, los bancos cooperalivos, sociedades y asociaciones cooperativas de ahorro y crédito,

asociaciones y fundaciones sin fines de lucro gue Otorgan créditos: asi como las personas naturales ojm Idicas,

Calés como, casas comerciales, comerciantes de bienes o servicios yen general a cualquier sujeto oentidad

que preste dinero u otorgue fiiianciaiuieulo. incluidas las denominadas casas de empeño, montepíos o

Similares, están obligadas a presentar al HCH la información de su actividad crediticia de los meses de

diciembre a mayo, y dejunio a noviembre, para que dicho dalo se tome en cuenta para determinar las (asas

de inicies máximas, lo anterior en relación a lo regulado en el articulo 17 de las Normas Técnicas para la
Aplicación de la I.ey Contra la Usura, en adelante NTLCU.

En términos generales y conforme a lo consignado en la lena wj del ai(¡culo 3 de la NTLCU. debe

entenderse que "Tasa Máxima Legal: es la tusa de interés máxima qué publicara el llanca Central
semestralmmle para cadasegmento de crédito y manías eanlratados. según la establecido en el articulo 5

di la le\ i 'anira la Usura, y es equivalente a 1.6 veces la lasa e/ectiva promedio simple por segmento de
. réditoymngodemonto''-, el resallado es nuestro.

Dentro de ese contexto, el artículo 12 inciso primero de la LCU — en relación con el articulo 24 de las

NT] ( l¡— determina, por una parte, que cuando se líate de entidades supervisadas por la SSF. los

incumplimientos serán sancionados por esta última, según la respectiva ley de aplicación y. por otra pane,

establece que losdemás Slu'étOS Obligados al cumplimiento <fe fa l.i'C. serón sancionadas por la Défetisoría

del Consumidor, mediante elprocedimiento establecido enla Ley de Protección al <nrisimiidor. consignando

en el inciso final que: "(...) la Defensorio del Consumidor sancionará a los acreedores sttpen'isadós o na

supervisados, según les corresponda, can mulla áe hasta cincuenta salarios mínimas urbanos del sector

Comercio y servicios, cuando no remitan la información de SU actividad crediticia o esta sea im fi i

conforme a las normas técnicasy manuales cuntidos par el Banco Central de Reserva", el resallado es

nuestro.

En esc orden de ideas, el artículo 3 letra k) de las NTLCU define a las Entidades o Personas No

Supervisadascomo: '"¡odas aquellas entidadeso personas, sean naturales ojurídicas, queno estánsujetas

a supervisión dé la Superintendencia del Sistema Financiero; vaquellas (pie la Ley Contra la Usura uonana

como No Regula,la | >



Por otra parte, el artículo 9de las NTLCU establece que: "/../ remisión de la información correspondiente
acada una de las operaciones de crédito otorgados 19 eísmestre inmediato anterior, deberá realizarse en
los primeros cinco días hábiles de los meses de junio ydiciembre Na ahstanle lo anterior, los acreedores
podrán remitir la información meusualmente y el Sistema de Lasas Máximas eslora habilitado par.,
. ••irla de esta forma. La información deberá ser clasificada en archivas separados potmes. ". el resaltado

es nuestro.

Por lo antes expuesto, para determinar la configuración de la infracción regulada en el articulo 12 inciso
final de la LCU, este Tribunal deben analizar la concurrencia de los siguientes elementos, (i) que la entidad
o persona no supervisada se enciienlre inscrita en el Registro de Acreedores del DCR: (¡i) que la emulad o
persona no supervisada se dedique al préstamo de dinero uotorgamiento de fiuanciamiento. cualquiera que
sea la forma para hacer constar la operación: y (¡¡i) míe la entidad o persona no sitpervisada no haya
cumplido con la obligación de remitir la información de sus operaciones crediticias dentro de los
primeros 5días hábiles del mes de junio odiciemhrc -según corresponda- ode forma mensual -según lo
dispuesto en el artículo 9 de las NTLCU-.

La anterior conducta, de llegar a comprobarse, daría lugar a la sanción prescrita en el referido artículo,

de hasta cincuenta salarios mínimos urbanos del sector comercio y servicios.

IV. CONTESTACIÓN DEL PROVEEDOR DENUNCIADO

Se siguió el procedimiento consignado en el artículo I44-A de la LPC, respetando la garantía de
audiencia y el derecho de defensa del proveedor pues en resolución de folios 9 y

10 se le concedió el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación de dicha

resolución, para que incorporara por escrito sus argumentos de defensa y presentara o propusiera la práctica

de pruebas que estimara conveniente, la cual fue notificada al mismo en fecha 06701/2021 —folio 13—; sin

embargo, no hubo pronunciamiento, ni aportación de pruebas del proveedor.

Esasí. que este Tribunal se pronunciará sobre la conducta imputada aldenunciado con base en la prueba

que consta en el expediente de mérito

\. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

A. Este Tribunal valorará la prueba deconformidad a losmétodos aceptados cu elordenamiento jurídico.

para posteriormente determinai si en el préseme procedimiento, se ha Configurado la inlinccióii consien;

en el inciso final del articulo 12 de la LCU. por no remilir la información de su actividad crediticia.

Al respecto, cabe señalar lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento de la LPC. el cual literalmente

establece: "Las actas mediante las niales /«.% /un, ionariOü efe la Dcleusaría hagan constar las actliaeiOim

{¡iic realicen, harán fe. en tamo nosedemuestreconpruebapertinente ysitficfente.su inexactitudofalsedad

El mismo valor probatoria tendrán los informes y otros documentos ¡pie emitan los juncionarios y

empleadosde la Defensorio, en el ejercicio ile sus funciones ", el resallado es nuestro.

Además, el artículo 106 inc. 6" de la Ley de Procedimientos Administrativos —en adelante LPA—

dispone: "Los documentos formalizadosparlosfnncíonarios a los ave teret onot ala condición deautoridad



y en los que. observándose las requisiiOS legales correspondientes se recojan los hechos constatados por

aquellas, haránprueba det fías íalva que seacredite lo contraria".

II. Por Otfa parle, de couloimidad a lo dispuesto en el artículo 146 de la LPC y articulo 106 me. 3" de la

LPA. cu los procedimientos «entilados anteesteTribunal, serán admitidos losmedios deprueba reconocidos

en el derecho común, en loque fuere aplicable con la naturaleza de éste, los cuales serán valorados conforme

a las reglas de la sana critica, que están basadasen la lógica interpielaliva, las máximas de la experiencia y

los conocimientos científicos idóneos.

Asimismo, el artículo 313 del Código Procesal Civil y Mercantil —en adelante CPCM—. de aplicación

supletoria en el presente procedimiento conforme lo dispuesto en el artículo 107 de la LPC, señala que la

prueba tendía porobjeto lasafirmaciones expresadas por las parles sobre los hechos controvertidos; prueba

que. ademas,debe babel sido obtenidade forma licita, debe estar relacionada con el objetode la misma y ser

idónea según las reglas y Criterios razonables. En otras palabras, para que una prueba sea valorada debe ser

oportuna, pertinente y conducente.

C. Ln el presente procedimiento sancionatorio, se incorporó prueba documental consistente en:

a) Original de "lujarme a'e Proveedores nasujiervisadns ¡larla Supermteinlenciti delSistema Financiero

identificadas pur el Banca {'cutral de Reseira can incumplimiento a la Lev Contra la Usura en lo

relacionado a la entrega de información, Uva cálculo de Tasas Máximas Legales vigentes de. julio a

diciembre ,¡e 2018".junto con la certificación de Anexo] "Acreedores No Supervisados, que No Remitieron

iiilormación para el ¡lavo Cálenla Je las lasas Máximas 1cga/cs ( Periodo diciembre de 2017a mayo de

2018) "(folios 6-8i. ambosdocumentos emitidos por la Unidad de Auditoria de Consumo de la Dilección de

Vigilancia de Mercado de la Defensoria del Consumidorde fecha 18/12/201K. por medio de los cuales se

establece que la información del incumplimiento fue remitida porel BCR a la Defensoria del Consumidor, a

través de un disco compacto que contenía un archivo Bxeel denominado "liase de Dalos de Acreedores No

SupCl Srsados". en el cual se encuenda la hoja o pestaña denominada "Remisión Información", en la que se

identifico al proveedor denunciado con el número "448". conforme al detalle siguiente:

1i|K> de

Persona

l wi.h'.'.u Nombre del

Acreedor

Dic

17

1 ik-

IS

i •.•t.- Mai*

IS

\l i

IS

May-

18

Na.

Meses

N.R.I'

No.

Meses

N.R.I'

Natural N140804II47NS N.R. N.R. N.R. N.R. N.R. N.R. 6 o

De igual forma, se estableció con dichos documentos que. del disco compacto y archivo electrónico antes

lelerido. se incluía una hoja elcctionica denominada "Dase de Datos" en la que se ubicaba al proveedor

denunciadoen el campo denominado ''Acreedor con el número MN (folios8).

bi fotocopia simple de carta emitida porla Presidente en Funciones del BCR en fecha 26/07/2018, bajo

la referencia "0000375", mediante la cual informa a la Presidencia de la Defensoria del Consumidor sobre



los incumplimientos del proveedor denunciado alo establecido en los ar.iculos oy12 de la ICU, adjuntando
disco compacto que contiene, enire otros aspectos, el listado de los acreedores no supervisados que no
remitieron la información de su actividad crediticia durante el primer semestre del 3Í10 2018(diciembre 2017
;, mayo de 2018) eimpresión de fotografía de disco digital rotulado "Defensoria del Consumido* I'-¡na.
semestre 1/18" del cual se extrajo la documenlacióu antes relacionada ifolios 3-5).

Por consiguiente, respecto ala documentación relacionada previamente, se advierte que esta no ha sido
controvertida por el proveedor, apesar de haber tenido la oportunidad procesal para hacerlo In ra/óu de lo
mencionado se concluye que los citados documentos, al mantener una conexión lógica con los hechos
afirmados en la denuncia adquieren total cerie/a

~VL ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN

Al respecto, este Tribunal Sancionador deberá ¡matizar cu el caso en particular -según lo establecido en
el romano III de la présenle resolución-, con el objeto de determinar si el denunciando cumplió 0no con la
obligación legal de remilir la información relativa asu actividad crediticia, correspondiente a los mes,:
diciembre 2017 amayo del año 21)18. conforme alo requerido eu el artículo 6incisos 3a y4° de la LCU.

Así. con base en los elementos probatorios señalados en el romano Vde la presente resolución, ha

quedado comprobado:

1) Que el proveedor denunciado se encuentra inscrito en el servicio de Registra de Acreedores del
BCR - base de datos en la que se registran las entidades opersonas no supervisadas sujetas a la LCU según
el articulo • letra i!> 'k las NTLCU-, bajo elcód¡goN140S041147NS.

2) Que el proveedor denunciado se dedica al otorgamiento de contratos para préstamo de dinero
yajinnneiamicnto en su calidad de acreedor, actividad que se encuentra obligada areportar al BCR en los
periodos regulados eu la ley.

3) Que el proveedor denunciado no remitió la información de su actividad crediticia
correspondiente al periodo entre diciembre 2(>I7 a mayo del año 201S, estando obligado a hacerlo.
entorpeciendo asi la labor del BCR para establecer de forma veraz yeficiente la tasa máxima legal

Por lo anterior, se ha acreditado que el proveedor denunciado no remitió la información de las

operaciones de crédito efectuadas entre diciembre 2017 amayo del año 20Í8, através del Sistema de tasas
Máximas —medio informático definido por el BCR para que los sujetos obligados remitan la información

para el cálculo de las tasas máximas, el cual está adisposición de los mismos en el síiio web de dicha entidad,
artículo 3 letra s) de las NTLCl I—. la cual debía ser compartida en los primeros cinco días hábiles del mes
de junio del año 201,1, oen su defecto, podría haber sido compartida de forma mensual, conforme a lo
regulado en los artículos 8inciso primero y'J de las NTLCU: siendo el BCR el encargado de informar a la
entidad q«c corresponda, en este caso a la Defensoria del Consumidor, de los incumplimientos de las
entidades o personas no supervisada-



I.n consecuencia, con dicha omisión, entorpeció la labor de la referida entidad de establecer el cálculo de

las tasas máximas legales de los segmentos de préstamos, según lo regulado en el articulo 5de la LCU. yde
protección del bienestar de los consumidores. -

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente ysobre la base de los hechos probados con los documentos
agregados de folios 3 al 8. los cuales no fueron desvirtuados por el sciior Francisco Pleilcv Mancia. se

concluye que el proveedor no remitió la información de su actividad crediticia cu el periodo correspondiente,
en contravención a lo dispuesto en elarl. 6 de la LCU. Lo anterior, configura laconducía ilícita establecida

en el ai líenlo 12 inciso final de la LCU. debiendo ser acreedor de la .sanción respectiva conforme a lo
consignado en esta última disposición legal, previo análisis de los parámetros establecidos en el articulo #
de la LPC.

VIL PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN

Como se expuso en los acápites precedentes, se estableció la comisión de la infracción contenida en el

inciso final del artículo 12 de la I.CU. la que se sanciona con multa hasta de cincuenta salarios nóminos

urbanos del sector comercio y servicios cuando no remitan la información de su actividad crediticia o

ésta sea inexacta conforme a la Normas Técnicas y Manuales emitidos por el BCR.; por consiguiente, es
facultad de este Tribunal determinar la sanción y cuaniilicar la multa que corresponda, a la luz de los
parámetros establecidos en la LPC. su reglamento yla jurisprudencia aplicable.

Asi. el articulo 4'.' de la LPC establece los criterios para la determinación de la multa, siendo estos:

tamaño de la empresa, el impacto culos derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio causado ogrado

de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, el grado de intencionalidad del

inftactot, el grado de participación en la acción u omisión, cubro indebido realizado y las circunstancias en

que ésta SC cometa, la reincidencia o incumplimiento reiterado, según sea elcaso.

Acontinuación, se concretará cada uno de ellos, cu loaplicable al presente caso:

«. ¡amaño de la empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mypc) en su
artículo 3define a las inicio y pequeñas empresas de la siguiente manera: "Microempresa Persona natural

Ojurídico queopera en tosdiversos lectoresde la economía, a travésde una miniadeconómica en mi nivel

.,'•• tíéntas blWtas anuales hastú -IS2 salarios mínimos mensuales de mayor CUOVtíay hasta 10 trabajadores
Pequeña Empresa: Persona natural Ojurídiea que opera en los diversas sectores de la economía, a través

de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 v h . ' í/7 salarios

mínimos mensuales de mayor cuantía y con unmáximo de 50 trabajadores ".

Apartir delanálisis de los documentos queconstan en elexpediente administrativo, uoesposible encajar

alproveedor francisco Plcitc/ Manda,en ninguna de las categorías antes cundas, poi noconiur este Tribunal

con la documentación financiera requerida para efectuar dicho cálculo, pese a haberse solicitado con

anterioridad según consta en la resolución de inicio del procedimiento saucionalorio de mérito (lobos " j

10). Es decir, en el presente procedimiento admimstrativo sancionador el proveedor infractor ha mostrado



]

.

una conducta procesal que evidencia el incumplimiento de su deber a prestar la colaboiacioii que le es
requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (arl. 17 número 5de la LPAi. por haber omitido
presentar la información solicitada por esta autoridad sancionadora, aefectos de establecer la capacidad
económica que tiene para asumir la multa

Consecuentemente, este Tribunal se ve impedido de clasificar al proveedor de conformidad a los upo-.

de empresa establecidos en los páramenos del artículo 3de la Ley MYPE. Pese a lo antes indicado, con el
Objeto de cumplir su obligación de resolver, de conformidad a los principios que rigen el fus pmuendi. se
realizará una interpretación pro administrado, por lo que, únicamenie para los efectos de la cuanlificaciúu de
la multa, este Tribunal procederá a considerar al proveedor como un comerciante informal, inundando el
equilibrio entre la finalidad disuasona de la sanción pecuniaria yel principio de proporcionalidad de dicha

medida.

b. (irado de intencionalidad del infractor.

Este Tribunal considera este elementó en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o cuando

menos culposamente: es decir, que la transpresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o
negligencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la
configuración de la conducta sancionable.

ASÍ, en reiteradas ocasiones este Tribunal lia establecido a través de sus resoluciones, conforme a lo

dispuesto en el aniculo 40 inciso segundo de la LPC. que las infracciones administrativas son sancionablcs

aún a titulo de simplenegligencia o descuido.

Por otra parte, y de conformidad a lo dispuesto en el articulo -12 me .' del Código Civil, según el cual:
•'Culpa leve (...) es la talla de aquella diligencia y cuidad' qii, los hombres emplean ordmanam, ftte &l sus

ere, <CÍDS propios ( .)". asi como a lo estipulado en el inc. 3o del mismo articulo: "El que debe administrar
un negó,;: como Mfl buen padre de lamilla es responsable a'e esla ••s/vr.v ile culpa", y 11 lo señalado eu él
artículo 947 del Código de Comercio, relativo a que: " hasobligaciones mercantiles deben cumplirse con la

diligencia de un buen comerciante en negocio propio", este Tribunal concluye, que el denunciado actuó de

manera negligente en la gestión de su negocio, jffl qne como acreedor debidamente registrado bajo el

código N14Q804J I47NS — que se dedica al préstamo de düiero u otorgamiento de financiamieiilo, esiá

obligado a informar al BCR las operaciones crediticias que efectúa enlos periodos regulados por la LCU. lo

cual no hizo.

En ese orden, del análisis de los hechos y documentación agregada al expediente, ha quedado

evidenciada una actuación negligente por parte del proveedor, pues no remitió al IU Rla información de su

actividad crediticia de los meses de diciembre 2017 a mayo del año 201S

c. Grado de participación en la acción u omisión.

A partir del examen del presente expediente adnnnisiraiivo queda demostrado que el erado de

participación en la infracción del proveedor es directo e individual, pues omitió dar cumplimiento a la

obligación de presentar al BCR la información de su actividad crediticia de los meses de diciembre 2017 a



mayo del ano 2018. para que dicho dalo fuera lomado eucuenta por dicha entidad, circunstancia con la cual

se entorpeció la labor de la referida entidad financiera en cuanto a establecer de forma veraz, y eficiente las

tasas máximas legales de cada segmento para el siguiente periodo, actividad que realiza con la finalidad de

Controlar las lasas aplicadas por los "acreedores" y de protegerá los "deudores" anle cualquier situación de

aprovechamiento por parte de los primeros, lodo en aras del interéssocial.

d. Impacto en los derechos delconsumidor y naturaleza delperjuicio ocasionado.

En el caso concreto, es pertinente señalar que la configuración de la infracción administrativa relativa

al iiiuiinpliimciilo de parle de losacreedores de remitirlainformación desu actividad crediticia —articulo

12 inciso final de la LCU—, una vez. concretada, tiene como resultado un impacto negativo en los derechos

de información de los consumidores, puesto que. eu principio, al no remitir la información de sus operaciones

de crédito al BCR, se entorpece el ejercicio de una potestad legitiinameute conferida al BCR, pues se ve

obstaculizado el análisis de tales dalos para establecer las lasas máximas legales de cada segmento, que deben
ser obedecidas yaplicadas por las personas naturales ojurídicas no supervisadas que realizan operaciones de

crédito y se encuentran sujetas al ámbito de aplicación de la LCU.

Por otra parle, csie I"rihimnl reafirma que, la acción que configura la infracción, también produce un

perjuicio potencial sobre los derechos económicos de los consumidores, quienes ante una situación de

necesidad (accidentes, enfermedades, inversión, o incluso para poder acceder a bienes por medio, de

compraventas a crédito) precisan de la adquisición de préstamos para sobrellevar dichos imprevistos, los

cuales pudieron sercontratados con tasas de intereses más alias a las que el BCR pudo haber establecido de

coiitarcon la información completa de la actividad crediticia de los acreedores obligados a su remisión, entre

ellos, la del denunciado.

Y es que, lal como lo ha establecido la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en la

sentencia pronunciada en la luconsiiiucionalulad de referencia 26-2008, pronunciada a las diez horas con

veintisiete minutos del 25/0672009: "(.. I toda persona natural ojurídica nene lafacultad de iniciar y
manten,! COII libertad cualquiera actívala,! lucrativa eu las diversas esferas de la vida económica. !',;•

, onsigniente. el arl. 102 de la ( 'anstitm ion g,irantiza. entre otras actividades, la realización de actividaí¡es

productivas, ,le servicio y de comercialización ¡le lodo tipo de bienes, bajo dos gratules coua'i,aunes: ,'a

primera, que la actividad a realizar no sea, considerada en si misma, ilícita, v la segundo, que la actividad

económica a realizar se ajuste a las normas legales que la regulen (...) ". el resaltado es nuestro.

Lu ese sentido, dado que en la edificación de un ordenamiento económico se requiere el diseño de un

esquema de límites, la presencia razonable del lisiado es necesaria, porque son múltiples las áreas donde

actualmente sobreabundan situaciones de disparidad y asimetría entre las partes conualaiites. siendo esta la

función encomendada al BCK,al ser la autoridad encargada de establecer las lasas máximas legales para los

segmentos crediticios del mercado.

I n ese orden, lu infracción administrativa atribuida al proveedores la omisión de remitir la información

de sus operaciones crediticias de los meses de diciembre 2017 a mayo del año 2018 en conir.iveueíóii a lo



dispuesto en la LCU. Asi. tal como se señaló stlhra, apunir del articulo 6incisos 3 v-1 de la LCU el
proveedor está obligado aremitir al BCR dicha información, la cual se loma en cíenla para determinar las
lasas de interés máximas para el Upo de crédito ymonto que se refiere en el articulo 5de dicha ley.

I onforme con la delimitación típica realizada, la imposición de la mulla respectiva Obedece a la
constatación de la falta de remisión de dicha información, la cual es requerida por la ley por los motivos antes
expuestos; es decir, basta con advertir (pie se incumple la obligación establecida en el artículo 6incisos 3o y
4o de la I I '

l.n consecuencia, resulta indiferente comprobar si se ha causado un perjuicio concreto a la esfera jurídica
de un consumidor en particular, ya que el solo hecho de no remitir la información completa y veraz, sobre su
actividad crediticia causa un perjuicio potencial que entorpece el ejercicio de una potestad legítimamente
conferida al BCR. pues se ve obstaculizado el análisis de tales datos para establecer las lasas máximas legales
de cada segmento conforme a lo establecido en la LCU y afecta los derechos económicos de los
consumidores, los cuales pudieron haber contratado créditos con tasas de intereses más altas alas que el BCR
pudo haber establecido de contar con la información completa de la actividad crediticia del denunciado.

En este punto, debe recordarse que la Sala de lo Contencioso Administrativo —en adelante S(. A—en
su jurisprudencia, ha afirmado que el legislador, aiendiendo al bien jurídico a proteger, puede clasificar las
conductas en infracciones de lesión e infracciones de peligra (concreto y abstracto) La ubicación de la

infracción en cada clasificación dependerá de la descripción típica que haga el lcmslador.

Así. las infracciones de lesión exigen demostrar la lesión erecto aal bien jurídico tutelado; las de peligro

concreto constituyen supuestos en los cuales se exige el peligro efectivo sufrido por una persona en

específico; en las de peligro abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, adviene una peligrosidad
general de la acción típica para un determinado bien jurídico, apartir de una valoración probabilisiica, por In
que con la tipificación se dispone adelantar la barrera de protección sancionando el accionar, sin esperarla
realización de un peligro concreto de una persona detenninada o de la lesión efecliva (Sentencia emitida el
u¡s701 2011,, enel proceso contencioso administrativo de referencia J44-2G10).

Fu esie orden de ideas, y tomando en cuenta la jurisprudencia antes referida, se puede afumar que para

imponer la sanción respectiva en el présenle caso y, además, para graduar la misma, no es necesario
comprobar ni justificar una afectación concreta y material en la esfera de los consumidores, derivada de la

no remisión de la información crediticia del periodo de diciembre 2017 a mayo del año 2018.

Asi. la infracción adininisiraiiva sancionada porel Tribunal Sancionado* es una infracción de peligro

abstracto, la cual de conformidad a lo establecido por la SCA en la sentencia emitida en el proceso de

referencia 416-201,1, pronunciada a las quince horas con catorce minutos del día 21/12/2018:"en las

infracciones de peligro abstracto, el legislador, atendiendo a la expürleht ia. advierte una pcli
v. ral déla arción típica para un determinado bien jurídico, apartir demía valoración probabilisiica. pol

loque con latipificación sedispone adelantar la barrera depro.'ecru'm sancionando el a, clonar, Sin esperar

la realización de un peligro concreto deuna persona determinada od¡- la lesión ¡•lectiva": en consecuencia.



aun cuando no se materialice algún upo de perjuicio a los consumidores, se configura con la sola

inobservancia de la norma imperativa de la LCU al acreditarse la omisión de las obligaciones legalincuic
establecidas en dicha normativa.

e. Finalidad inmediata o mediata perseguida con la imposición de la sanción.

Mediante la imposición de la sanción —mulla—, este 1ribunnl Saucíonador pretende causar un electo

disuasivo1 en el infractor ,. quien ha cometido la infracción descrita en el aarlicuio
I : EOC iso final de la LCU. con el fin deevitarfuturas conduelas prohibidas endeirinienlo de losconsumidores

y que adopte las medidas necesarias aefecto de dar cumplimiento a las obligaciones que le impone la LCU.

Yes que, todo sujeto o entidad no supervisado que preste dinero u otorgue Jinauciamicnto se encuentra

en la obligación deremitir al BCR la información de suactividad crediticia enlos periodos establecidos por

¡a LCU con el objeto que dicho dalo pueda ser lomado en cuenta en ia determinación de las tasas de interés

máximas legales conforme a lo legulado en el ariíciilo 0 de la LCU. Lo auleiior. con el fui de salvaguardar

el interéssocial, cu virtud de la estrecha relación que existedel deber constitucional del lisiado salvadoreño

de velarpor la economía de los ciudadanos y el deber constitucional que tiene la Defensoria del Consumidor

de protegei los intereses de los consumidores en el marco normativo de la LCU.

Por consiguiente, para la determinación y cuautificación de la multa procedente, este Tribunal debe

prever que, en el caso concreto, la comisión de la conducta infractora no resulte más ventajosa para el

infractor que asumir la sanción coriespoiidienie. como consecuencia de la misma.

YUT DICTKRMINACIÓN DE LA SANCIÓN YCUANTIKICACIÓN DE LA MULTA

Este Tribunal, cu uso de la sana critica —artículo 146 inc. 4o de la I.PC y habiendo efectuado una

valoración conjunta de los Criterios establecidos en el articulo 4'; de la LPC —desarrollados en el apartado

anterior—. procederá a realizar el cálculo de la mulla a imponer al infractor mes

se ha deleiuúnado queéste onulió remitir la información de su actividad crediticia del periodo de diciembre

2017 a mayo del arlo 2018 conforme a la obligación legnliueiite establecida.

En tal sentido, habiendo concluido que la infracción cometida es equiparable a una infracción leve,

sancionable con mulla de hasta 50 salarios mínimos urbanos del sector comercio y servicios, conforme al

articulo 12 inciso final de la LCU: queel proveedor es una persona natural cuyacapacidad económica, para

electos de esle procedimiento, es —por presunción— la de un comerciante informal: que en razón del grado

de intencionalidad de la conduela cometida por el proveedor, no se acreditó el dolo sino negligencia: que

emitió cumplir suobligación deremitir la información desuaeth Edad crediticia durante unperiodo completo

de seis meses, correspondiente a los meses de diciembre 2nl7 a mayo del año 20!s. y que el daiio o efecto

causadoen los consumidores con dichaconducía fuede carácter potencial, es decir, que para la configuración

1 'i ,.) ¡,, talu un. administrativa, /vi ttgttt míaJtnaltdadpúbltan porpatit riW l uá<k/, •/'«'•ti dtstnamUvoi conttm '••••• ilícitas, rtuái
tilinta, ,:•!,}, ttñ .-"lliii liuitn'ili-liiii utXntbti w, :il,in i,-'iit.i¡,l,\,' i ;.: / .;. -¡mrli.-ithn lul.-i ,-:.u.l,'. l'.n Inl u:iilut,i. <.v In ¡"Opta .litllillll.lii, ,<•:•->,,
!;,,-•',. a luen, argada de• itablecur loproi edén, ¡ 11 uaamabt odele sanción „ línuemtr. axlcama '•/cuantía, ,t, mu ,-í caso, di modo tali/m
. titfipli> •' • •••'••'• i'nblims ithiim rilados", ínsAoottm Pinol N° Q&vUBOA 'C2 i?raiiiil« •.: 07 01002$ poi In Comisión •'••: PwiccejGn »'
Coosumidoi K'~ Sede L'cnlinl delInuliluio Nouional de Defensa de In Competencia y de In Protección de la Propiedad hitclcciu»! de IVm
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de la infracción no se requiere la comprobación de mi daño oafectación concreía en un pariicular. sino que
basta con la constatación del incumplimiento de la relacionada obligación legal; resulta razonable la
imposición de una sanción proporcional ala sola verificación del aludido quebraniainienlo.

Por olía parte, eu el présenle procedimiento el proveedor ha mostrado una
conducta procesal que evidencia el inciimphiuieuio de su deber aprestar la colaboración que le es requerida
pan el buen desarrollo de los procedirnienlos (artículo 17número 5de la LEA). tal ycomo se ha establecido
en la letra a. del romano VII. pues on.ilió presentar la información financíela soliciíada por esia autoridad
sancionadora. cu tal sentido, esie aspecto será considerado paia la dcierminación de la mulla; va que ajuicio
de este Tribunal dicho comportamiento denota falla de diligencia yde cooperación del agente infractor dentro
del procedimiento adminisiialivo sancionador

Fu línea con lo expuesto, es necesario señalar, que el principio de la/ouabílidad establece que las
decisiones de la autoridad deben adoptarse dentro de los limites de sus facultades y manteniendo la
proporción enire los medios aemplear ylos fines públicos que debe tutelar. lar consecuencia, este Tribunal
considera que en el presente procedimiento adminisiraiivo sancionador resulta pertinente lijar una multa cm a
cuantía resulta idónea, necesaria y¡'raparetonaI para la consecución de los fines consiiiucionaluieiite
legítimos —efecto disuasorio—. previniendo así. situaciones en donde la comisión de las conductas
prohibidas por parte de los sujeios infractores resulta más beneficiosa que el cumplimiento de la norma
misma, lo cual a su vez podría llevar a incumplir la finalidad de miela de los derechos de información y

económicos de los consumidores.

Por consiguiente, y conforme al análisis antes expuesto, considerando los principios de di-uasion,
proporcionalidad yrazomibilidad que deben sustentar la imposición de la sanción, ydé conlormidad con lo
regulado en el articulo 139 numero 7de la LPA este Tribunal Sancionador ha decidido impone, al proveedor

. una multa de SETECIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS F.STADOS

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA YTRES CEN I'AYOS DI DÓLAR (S"óii Jí i, equivalemos a
dos meses con quince días de salario mínimo urbano en el sector de comercio yservicios, por la comisión de
la infracción estipulada en el artículo 12 inciso final en relación al articulo (>. ambos de la LCU. por no remitir
al BCR la información de su aclividad crediticia en el período entre diciembre 2017 a mayo del año 2018,

. un se ha establecido en el présenle procedimiento administrativo.

Establecido lo anterior, es menester señalar que. la mulla impuesta representa el 5% denlro del margen

máximo eslipulado por ley como consecuencia para la comisión de tal infracción mi salarios mínimos
urbanos en el sector comercio yservicios—, siendo, ajuicio de este Tribunal, proporcional a la gravedad qUC
comportan los hechos, según las circunsiancias objetivas ysubjetivas previamente analizadas.

L\. DECISIÓN

Portanto, sobre la base deloanteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11. 14. 101 inciso

2" de la Constitución de la República. L o. y 12 de la LCU; 7X inciso tercero, 139 y 15-1 de la LPA y-I" de

la LPC, este Tribunal RESUELVE.:



,

a)Sanciónese al proveedor :on la cantidad de SETECIENTOS SESENTA

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA YTRES CENTAYOS
DE DOLAR (S760.43). equivalentes a dos meses con quince dius desalario mínimo mensual enelsector

comercioy servicios —|.).L. N"o del 21/12/2017. publicado en el D.O. N° 240. lomo 417 del 22/12/2011—

en concepto de mulla por la comisión de la infracción regulada cu el artículo 12 inciso lina! en relación al

artículo ó. ambos de la LCU. por no remilir al BCR la información de su actividad credilicia en el periodo
entre diciembre 2017 a mayo del año 2018, conforme al análisis expuesto eu los romanos VII y VIH de la
presente resolución y con fiiiidaiuenlo en las disposiciones legales precitadas,

Dicha multa debe hacerse efecliv.i en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda.

dentro (le los diez, días hábiles siguientes al de la nulificación de esla resolución, debiendo comprobar a
este liibuual su cumplimiento dentro del plazo indicado: caso contrario, la Secretaria de este tribunal

Certificará la presente resolución para ser remitida a la Fiscalía General de la República pura su
ejecución forzosa.

•

b) Notijíquese.

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

La presente resolución no admite recurso, de conformidad con lo expuesto en el ariieulo 167 inciso 3"

de la Ley de Procedimientos Administrativos, según el cual: "las netos y resoluciones dictados con
posterioridad a la entrada en vigencia de es:,, I, r. sé regirón cu a/aula al régimen de recursos, por las

disposiciones de ¡a misma."; en relación con el artículo 158 W5del mismo cueipo normativo, que dispone:
"Lo resolución par la que se decida tramitar el expediente mediante el procedimiento simplijicado v la
resolución que pone fui alprocedimiento, no admitirán ningún recurso (...) ".

•
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